
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día veinte de febrero de dos mil veintiséis, con 
fundamento y en atención a lo ordenado por los artículos 20, fracción 1, 39 y 40 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los artículos 77 y 78 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se reunieron, en la sala de juntas 
del Consejo Consultivo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, piso 7, Colonia 
Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01049, la Licenciada Cecilia 
Velasco Aguirre, Presidenta del Comité de Transparencia, el Licenciado Francisco Estrada Correa, 
Secretario Ejecutivo y la Licenciada Sandra Mahely Montejo Pérez Titular de la Unidad de 
Transparencia y Protección de Datos Personales de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
a efecto de llevar a cabo la Séptima Sesión Ordinaria del año dos mil veintiséis del Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en lo sucesivo CNDH, conforme 
al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia 

La Presidenta del Comité, ha verificado que las y los integrantes del Comité de Transparencia 
presentes han firmado la lista de asistencia. 

11. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta del Comité, ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum. 

111. Lectura y aprobación del orden del día 

La Presidenta del Comité, dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por las y los 
integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el 
mismo se aprobó por mayoría de votos. 

IV. Acuerdos relacionados con solicitudes de datos personales. 

Nº 

1. 

Folio Motivo Área que somete al Comité: 

360030900002126 
Clasificación de Información Coordinación General 
Confidencial Administración y Finanzas 
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"Se solicita al A/macen de la CNDH, los documentos de prueba de entrega de los bienes 
soictados en la Convocatoria siguiente: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. 
00442002-19-25 "ALMACENAMIENTO DE RESPALDOS PARA LA CNDH" De lo solicitado en 
el punto siguiente: 5. 3 Plazos de Entrega El servicio objeto del proyecto "Almacenamiento de 
Respaldos para la CNDH" deberá quedar entregado, instalado, configurado y puesto en 
operación a más tardar el 26 de diciembre de 2025, en los términos siguientes: • A partir del día 
hábil siguiente a la notificación de adjudicación, "La Persona Licitante" iniciará actividades y 
celebrará una reunión de planeación con el personal designado por la Comisión, a fin de: o Definir 
el cronograma detallado de actividades de entrega, instalación, integración y puesta en 
operación. o Establecer responsables por actividad y por fase. o Coordinar los recursos técnicos 
necesarios. o Acordar los mecanismos de seguimiento, supervisión y control. • El cronograma 
deberá contemplar, como mínimo: o La entrega física del equipamiento de almacenamiento de 
respaldos en los sitios definidos por la DGT/C. o La instalación y configuración de los equipos y 
del software de respaldo asociado. o La integración con la infraestructura de red y de cómputo 
de la Comisión. o La ejecución de pruebas funciona/es y de aceptación. o La integración y 
entrega de la memoria técnica, del inventario final, de las licencias y de las garantías 
correspondientes. Se requiere por parte del Almacén de la CNDH, lo siguiente: 5. LUGAR Y 
CONDICIONES DE ENTREGA "La Persona Licitante" adjudicada deberá realizar la entrega de 
la solución "Almacenamiento de Respaldos para la CNDH" en las ubicaciones definidas por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), asegurando el cumplimiento de los 
tiempos y condiciones establecidas en el contrato. La entrega del equipamiento e instalación se 
llevará a cabo en la siguiente ubicación: 5.1. Sede Central (Ciudad de México): • Lic. Marco 
Antonio Lanz Galera - Periférico Sur 3459, San Jerónimo Lidice, Magdalena Contreras, C P. 
10200, Ciudad de México. 5.2. Condiciones de Entrega 5.3 Plazos de Entrega El servicio objeto 
del proyecto "Almacenamiento de Respaldos para la CNDH" deberá quedar entregado, instalado, 
configurado y puesto en operación a más tardar el 26 de diciembre de 2025, en los términos 
siguientes: • A partir del día hábil siguiente a la notificación de adjudicación, "La Persona 
Licitante" iniciará actividades y celebrará una reunión de planeación con el personal designado 
por la Comisión, a fin de: o Definir el cronograma detallado de actividades de entrega, instalación, 
integración y puesta en operación. o Establecer responsables por actividad y por fase. o 
Coordinar los recursos técnicos necesarios. o Acordar los mecanismos de seguimiento, 
supervisión y control. Se so/cita todos y cada uno de los documentos de entrega de estos bienes, 
en caso de ya estar insta/dos y opemdo, la firma del responsable de esto." (sic) 

En términos de lo dispuesto por los artículos 39 y 40 fracción 11 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el análisis de la clasificación de información 
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

confidencial que sometió la Coordinación General de Administración y Finanzas contenida en las 
documentales que dan atención a la solicitud de acceso a la información, a saber: Acta de entrega 
recepción, reporte de equipos entregados e Informes fotográficos de entrega; la información que se 
somete es nombres, firmas y rúbricas de personas físicas. 

JUSTIFICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN 

Los nombres, firmas y rúbricas del personal de la empresa proveedora que no ostentan el carácter de 
Representante Legal constituyen datos personales de personas físicas identificadas o identificables. 
Su divulgación no resulta necesaria para acreditar el cumplimiento del contrato, y su publicidad podría 
vulnerar la esfera de privacidad de dichos particulares, sin que exista un interés público superior que 
justifique su difusión. 

De tal suerte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se clasifica como información confidencial. 

Por lo anterior; 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto el artículo 39 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos es competente para conocer y resolver la presente solicitud de información. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 40, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, se CONFIRMA la CLASIFICACIÓN de información CONFIDENCIAL, 
respecto de los nombres, firmas y rúbricas del personal de la empresa proveedora contenidos en las 
documentales que dan atención a la solicitud de acceso a la información, a saber: Acta de entrega 
recepción, reporte de equipos entregados e Informes fotográficos de entrega; toda vez que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se clasifica como información confidencial. 

TERCERO. Se Autoriza a la Coordinación General de Administración y Finanzas la elaboración de la 
versión Pública de las ddocumentales que dan atención a la solicitud de acceso a la información, a 
saber: Acta de entrega recepción, reporte de equipos entregados e Informes fotográficos de entrega. 

CUARTO. Notifíquese a la Unidad Responsable solicitante. 
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Así lo resolvíó por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

2. 

Nº Folio Motivo Área que somete al Comité: 

360030900002226 Clasificación de Información Coordinación General de 
Confidencial Administración y Finanzas 

"LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. 00442002-18-25 "ADQUISICIÓN DE ESCANER 
DE AL TO VOLUMEN PARA LA CNDH" De lo solicitado en el punto siguiente: CONDICIONES 
DE ENTREGA. Los bienes deberán entregarse en su empaque original y debidamente 
protegidos hasta llegar a su lugar de destino, de tal forma que no sufran daño alguno, inclusive 
por efectos de la intemperie. El traslado y entrega de los bienes correrá por cuenta, cargo y riesgo 
de la persona licitante adjudicada. El ingreso de los bienes al Almacén de la Comisión solo se 
realizará acompañado de la nota o remisión de entrega correspondiente. La Dirección General 
de Tecnologías de Información y Comunicaciones, en coordinación con la Subdirección de 
Almacén e Inventarios, realizará una inspección visual de los bienes, verificando el cumplimiento 
de las especificaciones solicitadas y corroborando las características, cantidades, unidades de 
medida y demás especificaciones, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico. LUGAR 
DE ENTREGA: La entrega deberá realizarse en la siguiente dirección: Oficinas del Almacén de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en un horario de 9:00 a 14:30 Y 16:00 A 18:00 
horas de lunes a viernes; para lo anterior sito en Calle Isabel la Católica No. 1106, Col. Américas 
Unidas, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03610, Ciudad de México. La persona licitante adjudicada, 
previo a la entrega del bien, deberá de informar a la Dirección General de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, con un lapso mínimo de 24 horas de anticipación, la 
manifestación del nombre y cargo de la persona que designe para realizar la entrega, lo anterior, 
a fin de que la Comisión se encuentre en condiciones de recibir los mismos en tiempo y forma. 
Se requiere por parte del responsable del Almacén, los documentos de entrega por parte del 
licitante adjudicado, en donde se pueda observar claramente el día y hora de recepción de todos 
y cada uno de los bienes en las requisiciones de entrega de los bienes adquiridos por esa CNDH," 
(sic) 

En términos de lo dispuesto por los artículos 39 y 40 fracción II de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo el análisis de la clasificación de información 
confidencial que sometió la Coordinación General de Administración y Finanzas contenida en las 
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

documentales que dan atención a la solicitud de acceso a la información, a saber: Comprobante fiscal, 
hoja de conocimiento de embarque, entrega de equipo y constancia de entrega de material; la 
información que se somete es nombres, firmas y rúbricas de personas físicas, folio fiscal o número de 
factura. certificado del emisor, número de certificado del SAT, sello del comprobante fiscal digital por 
interne! (CFDI), sello digital del emisor - servicio de administración tributaria y certificado de sello digital 
(CSD) - SAT y código QR. 

JUSTIFICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN 

Los nombres, firmas y rúbricas del personal de la empresa proveedora que no ostentan el carácter 
de Representante Legal constituyen datos personales de personas físicas identificadas o identificables. 
Su divulgación no resulta necesaria para acreditar el cumplimiento del contrato, y su publicidad podría 
vulnerar la esfera de privacidad de dichos particulares, sin que exista un interés público superior que 
justifique su difusión. 

De tal suerte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se clasifica como información confidencial. 

Folio fiscal o número de factura. 
La factura electrónica al ser la versión electrónica de las facturas tradicionales en papel debe ser 
funcional y legalmente equivalente a estas últimas. De manera que, el folio fiscal con el que cuenta 
permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información. En este sentido, la 
cifra referida sólo sirve para tener un control de las facturas emitidas y facilitar el rastreo por parte de 
la persona moral en caso de búsqueda del documento fuente y, en su caso, llevar a cabo su consulta 
y/o cancelación en la página del Servicio de Administración Tributaria (SAT). En tal virtud, podría 
considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura, se podría rastrear la factura 
emitida en la página del SA T, y en su caso, vulnerar el derecho a la protección de datos personales 
que se desprenden del documento fuente, en este caso, la factura emitida. En consecuencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se clasifica como información confidencial. 

Certificado del emisor. 
Es un documento electrónico proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), el cual 
está vinculado al certificado de la firma electrónica avanzada y, por tanto, a la identidad de su 
propietario, en este caso una persona moral, debido a que su función es habilitar al titular para emitir 
y sellar digitalmente facturas electrónicas. Por medio de ellos, el contribuyente podrá sellar 
electrónicamente la cadena original de las facturas electrónicas que emita; garantizándose el origen 
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de estas, la unicidad y las demás características que se heredan de los certificados de la firma 
electrónica avanzada. En ese sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se clasifica como información 

confidencial. 

Número de Certificado del SAT. 
Es un documento electrónico proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), el cual 
está vinculado al certificado de la firma electrónica avanzada y, por tanto, a la identidad de su 
propietario, en este caso una persona moral, debido a que su función es habilitar al titular para emitir 
y sellar digitalmente facturas electrónicas. Por medio de ellos, el contribuyente podrá sellar 
electrónicamente la cadena original de las facturas electrónicas que emita; garantizándose el origen 
de las mismas, la unicidad y las demás características que se heredan de los certificados de la firma 
electrónica avanzada. En ese sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se clasifica como información 

confidencial. 

Sello del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 
El sello del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) consiste en un nodo requerido para precisar 
la información del contribuyente receptor del comprobante, y autorizado por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), el cual es generado con la información del código de barras 
bidimensional y la cadena original que se obtienen de la factura electrónica; estos dos últimos están 
integrados entre otros caracteres, con el RFC del receptor; por lo anterior resulta procedente su 
clasificación debido que constituyen datos personales que de hacerse públicos, terceras personas 
podrían tener acceso a la información patrimonial del titular, lo que pondría en riesgo su información 
fiscal o patrimonial. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se clasifica como información 

confidencial. 

Sello digital del emisor - Servicio de Administración Tributaria. 
El sello digital es una serie de caracteres que se forma como resultado de encriptar la información de 
la cadena original del comprobante, lo que hace que este último sea infalsificable, ya que cualquier 
cambio en los datos generaría un sello diferente al original. 

De acuerdo con lo señalado, y toda vez que dar a conocer los elementos de la clave de la factura 
electrónica permitiría identificar datos personales de quien la emitió, se concluye que dicha 
información, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, se clasifica como información confidencial. 
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ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
• DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

Certificado de Sello Digital (CSD) - SA T. 
El Certificado de Sello Digital (CSD) es un documento electrónico mediante el cual el SeNicio de 
Administración Tributaria (SAT) garantiza la vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad y su 
certificado. El CSD es expedido por el SAT para uso específico de la generación de Comprobantes 
Fiscales Digitales (CFD) así como Comprobantes Fiscales Digitales a través de Internet (CFDI). Por 
medio de ellos, el contribuyente puede sellar (firmar) electrónicamente la cadena original de los 
comprobantes fiscales digitales (como facturas electrónicas u otros) que emita en cada una de sus 
sucursales, así se tendrá identificado el origen del comprobante fiscal digital, junto con la unicidad y 
las demás características que tienen los certificados digitales (integridad, no repudio, autenticidad y 
confidencialidad). El CSD, está compuesto de una llave pública, una privada y su respectiva 
contraseña; por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se clasifica como información confidencial. 

Código QR. 
El código QR almacena datos clave como el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas 
físicas (que incluye fecha de nacimiento), Folio Fiscal (UUID), número de serie del certificado del SAT, 
sello digital del CFDI, y cadena original; por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se clasifica como 
información confidencial. 

Por lo anterior; 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto el artículo 39 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos es competente para conocer y resolver la presente solicitud de información. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 40, fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, se CONFIRMA la CLASIFICACIÓN de información CONFIDENCIAL, 
respecto de los nombres, firmas y rúbricas de personas físicas, folio fiscal o número de factura. 
certificado del emisor, número de certificado del SAT, sello del comprobante fiscal digital por interne! 
(CFDI), sello digital del emisor - seNicio de administración tributaria y certificado de sello digital (CSD) 
- SAT y código QR, contenidos en las documentales que dan atención a la solicitud de acceso a la 
información, a saber: Comprobante fiscal, hoja de conocimiento de embarque, entrega de equipo y 
constancia de entrega de material; toda vez que, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 
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ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
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de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se clasifica como información 

confidencial. 

TERCERO. Se Autoriza a la Coordinación General de Administración y Finanzas la elaboración de la 
versión Pública de las ddocumentales que dan atención a la solicitud de acceso a la información, a 
saber: Comprobante fiscal, hoja de conocimiento de embarque y entrega de equipo. 

CUARTO. Notifíquese a la Unidad Responsable solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

3. 

Nº Folio Motivo Área que somete al Comité: 

Improcedencia de acceso a 
datos personales de terceros, 
de acceso a datos personales 

Sexta 
por ya no estar en nuestros 

Visitaduría General, 

360030900002426 Órgano Interno de Control 
archivos e improcedencia de 

Tercera Visitaduría General. 
acceso a datos personales 
por no acreditar la titularidad 
o representación legal. 

"Solicito copia certificada de los expedientes "2016/6054; 2021/11290/00 y 2024/18522/Q. 
O/CIAQONEP/98/25 [..]"(sic) 

y 

En términos de lo dispuesto en los artículos 77 y 78 fracción 111, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a cabo el análisis de la información que 
sometió la Tercera Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los 
datos personales de terceros; así como, documentales aportadas por el Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación, relativas a los expedientes médicos y a los expedientes 
únicos de ejecución penal; contenidos en los expedientes 2021/11290/OD y 2024/18522/Q. 
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ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

A. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA CUANDO SE LESIONEN LOS DERECHOS DE UN 
TERCERO, CONFORME AL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS: 

NOMBRE DE TERCEROS. 
El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo es un 
elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de individualización 
de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellidos. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres de personas quejosas y/o agraviadas y/o terceros 
contenidos en las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por su 
estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, 
nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que todo sujeto obligado se 
encuentra constreñido, más aún cuando se trata de personas quejosas y/o agraviadas y/o terceros 
quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e integridad, así como a la adopción de medidas 
que garanticen su seguridad. 

Dicho lo anterior, resulta improcedente el acceso a dicho dato personal, ello en términos del artículo 
49, fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

DOMICILIO Y/O DATOS DE DOMICILIOS DE TERCEROS. 
El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona, por lo que constituye un dato 
personal que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar la esfera privada de 
la misma. 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de particulares debe clasificarse como 
confidencial, pues se trata de un dato que permite su identificación, ya que se trata de un medio de 
localización directa, a través de la calle del domicilio, número interior y exterior, colonia, localidad, 
barrio, predio, manzana, código postal, municipio, entidad federativa, por tanto, constituye un dato 
personal que incide directamente en su esfera privada, cuya difusión podría afectar su intimidad. 

Tal y como se ha expuesto, el domicilio, es un dato personal confidencial en tanto que permite conocer 
el lugar en el que vive una persona y en donde lleva a cabo parte de su vida cotidiana. 
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Al respecto, no debe pasar desapercibido que al conocer la ubicación del domicilio en el que se lleven 
a cabo las diversas diligencias; así como la ubicación de las casas vecinas, se permite identificar a las 
personas físicas que habitan en dichos inmuebles. 

En consecuencia, la información del domicilio y/o datos de domicilios se considera improcedente en 
términos de la fracción IV del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

SEXO DE TERCEROS. 
El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y fisiológicas (sus órganos 
reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las personas, dato que incide directamente en su 
ámbito privado y que en ciertos casos por sí mismo o en conjunción con elementos adicionales, permite 
la identificación de una persona en particular, de manera que, en tanto dato personal. 

El género por su parte es una construcción social, independiente de la condición biológica de la 
persona (sexo) aspectos fisiológicos y fisonómicos, información que incide directamente en la esfera 
más íntima de la persona, que puede dar lugar a discriminación. 

En consecuencia, dichos datos actualizan el supuesto de improcedencia conforme a lo dispuesto en 
el artículo 49, fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

NACIONALIDAD Y/O LUGAR DE NACIMIENTO DE TERCEROS. 
La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una persona en relación 
con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un sentido de pertenencia al mismo, lo que 
conlleva una serie de derechos políticos y sociales. Dicha información revelaría el estado o país del 
cual es originario un individuo, lo cual sin duda trascendería a la privacidad de esta, podría dar a 
conocer su origen étnico o racial, por lo que se constituye como un dato improcedente en términos del 
artículo 49, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

NOMBRE DE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y/O ENCARGADAS DE REALIZAR LABORES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y NACIONAL. 
La información vinculada con nombres de personas servidoras públicas encargadas de la 
administración y procuración de justicia y/o encargadas de realizar labores de seguridad pública y 
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nacional, contenidas en el expediente es de señalarse que por regla general la información, en 
principio, se consideraría información pública; sin embargo, la divulgación de la información relativa a 
los nombres de servidoras y servidores públicos que realizan funciones de seguridad y efectúan 
actividades operativas, representa un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que una de las 
formas en las que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente 
anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de personas servidoras públicas que realizan 
funciones de seguridad y efectúan actividades operativas que con frecuencia se logra al afectarlas de 
manera personal poniendo en riesgo su vida o seguridad y la de sus familias. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de los nombres de 
servidoras y servidores públicos que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades operativas 
supera el interés público de que se difunda, en razón de que la salvaguarda de su integridad es 
fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado mexicano para garantizar la seguridad del país en 
sus diferentes vertientes, en tanto que su divulgación podría poner en peligro su vida o seguridad y la 
de sus familias, además del desempeño objetivo e imparcial de sus funciones tendientes a preservar 
y resguardar la vida, la integridad y el ejercicio de otros derechos de las personas, vinculados con el 
mantenimiento del orden público, de manera resulta improcedente el acceso a esta información 
conforme a lo previsto en el artículo 49, fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente al momento de presentación de la solicitud de 
mérito. 

CORREO ELECTRÓNICO, NOMBRE DE USUARIO EN REDES SOCIALES Y PSEUDÓNIMO DE 
TERCEROS. 
Estos medios son una forma a través del cual se puede establecer comunicación directa con una 
persona, es decir, es un dato que hace identificable y localizable a una persona determinada, por tanto, 
es necesario señalar que, al tratarse de información correspondiente a una persona física identificada, 
dar a conocer dicho dato afectaría su intimidad. En este sentido, se considera como improcedente en 
términos del artículo 49, fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

NARRACIÓN DE HECHOS DE TERCEROS. 
La narración de hecho se refiere a la circunstancia de tiempo, modo y lugar que les acontecieron 
directamente a las personas víctimas de violaciones a derechos humanos, y que son hechas del 
conocimiento al sujeto obligado en ejercicio de sus funciones. 

Asimismo, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas con. relación a un 
suceso en especifico contienen información en un nivel de detalle que va desde la fecha y lugar en 
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que acontecieron los hechos, así como la forma y los acontecimientos puntuales que sucedieron desde 
la óptica de quien los expone. 

En este sentido, la presentación de un testimonio ante alguna autoridad representa la voluntariedad de 
dicha persona de dar a conocer parte de su intimidad a través de la expresión de los sucesos que le 
acontecieron como víctima, entre los que se pueden encontrar señalamientos que impactan en la 
esfera más privada de ésta, respecto de su situación familiar, situación socioeconómica, situación 
migratoria o condiciones de salud, entre otras. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derecho fundamental de 
toda persona, el derecho a la intimidad, tal como se advierte de la siguiente tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL 
CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTIA ESENCIAL PARA LA CONDICION 
HUMANA, Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el 
derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose 
por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por 
ende, el poder de decisión sabre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, 
pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre 
la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho 
de toda individue a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la 
forma en que se ve así mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e 
internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por 
tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad 
desde su perspectiva sexual, no solo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en 
cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia 
o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el 
desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser 
la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma 
parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, parte de la vida que se desea mantener fuera del 
alcance de terceros o del conocimiento público." 

Dicho lo anterior, resulta improcedente al acceso a dicho dato personal, ello en términos del artículo 
49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

SITUACIÓN JURÍDICA DE TERCEROS. 
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A través de la situación jurídica de una persona, se puede conocer el estado o posición que guarda un 
ciudadano respecto al marco normativo aplicable, es decir, se puede saber si tiene algún juicio en 
trámite, si se le sigue un proceso penal, si fue sentenciado por la comisión de algún delito, si tiene 
antecedentes penales entre otros. Aunado a que la condición jurídica de una persona denunciada o 
que sigue un proceso penal, en observancia del principio de presunción de inocencia, máxime si en el 
caso no se ha determinado su responsabilidad, o bien determinada ésta no ha quedado firme, 
actualizan el supuesto de improcedencia conforme a lo dispuesto en el artículo 49, fracción IV, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

NOMBRE DE PERITOS. 
Los peritos son personas expertas en el manejo de una técnica, habilidad o materia específica y por 
medio de sus conocimientos especializados, suministra a los órganos encargados de la procuración y 
administración de justicia, la forma y medios de interpretar y apreciar los hechos que son sometidos a 
su pericial. 

Se considera que en razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos materia del expediente 
que nos ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de la ruptura en el orden constitucional que 
representan, de su incidencia en la opinión pública nacional, entre otros aspectos, se considera que la 
divulgación de nombres y firmas, datos que lo hacen identificable, puede ponerse en peligro su vida o 
su seguridad y se les colocaría en una situación de vulnerabilidad por los dictámenes emitidos que 
pudieron tener como resultado la acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a 
procedimientos penales o administrativos, por lo que al hacerlos identificables, se actualiza la causal 
establecida en el artículo 49, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN LA CÉDULA PROFESIONAL DE TERCEROS. 
La cédula profesional acredita que una persona concluyó los estudios correspondientes y que tiene los 
conocimientos necesarios para ejercer la profesión elegida y se asocia a una persona en específico, 
por lo que se puede hacer identificable a la misma. Por lo anterior, se considera improcedente en 
términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

FECHA DE NACIMIENTO DE TERCEROS. 
Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los particulares. Lo anterior, 
dado que_ la misma se refiere al registro de nacimiento de una persona física identificable, de esta 
manera. Supuesto de clasificación que actualiza la causal de improcedencia establecido en el artículo 
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49, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

OCUPACIÓN DE TERCEROS. 
La ocupación de una persona física identificada constituye un dato personal que podría reflejar el grado 
de estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona; dicha información revela 
datos de la esfera privada de las personas relacionada con la actividad laboral que desempeñan, la 
cual, de manera individual o en conjunción con otros podría facilitar su identificación, e incluso revelar 
características relacionadas con su estatus económico, nivel de escolaridad, grado de madurez, entre 
otros. En consecuencia, es improcedente el acceso a dicho dato personal, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 49, fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

NACIONALIDAD Y/O LUGAR DE NACIMIENTO DE TERCEROS. 
La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una persona en relación 
con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un sentido de pertenencia al mismo, lo que 
conlleva una serie de derechos políticos y sociales. Dicha información revelaría el estado o país del 
cual es originario un individuo, lo cual sin duda trascendería a la privacidad de esta, podría dar a 
conocer su origen étnico o racial, por lo que se constituye como un dato improcedente en términos del 
artículo 49, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, 

RELIGIÓN DE TERCEROS. 
Al tratarse de un conjunto de visiones del mundo que relacionan la humanidad a la espiritualidad y, a 
veces a los valores morales, la profesión de fe o de confesión religiosa que sigue o prefiere una 
persona; con base en la libertad religiosa, implica un dato personal asociado al derecho a la intimidad 
y a la vida privada, y se relacionan con la esfera privada de las personas cuya difusión podría afectar 
su intimidad, por lo que es improcedente el acceso a dicho dato personal, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 49, fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, 

ESTADO CIVIL DE TERCEROS. 
El estado civil constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una 
persona en relación con la familia; dicha información se relacionada con la vida familiar o emocional 
de una persona, implica dar a conocer su vida afectiva y familiar, lo que afectaría la intimidad de la 
persona titular de tal dato personal; en razón de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado 
como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada de los particulares y, por ello, es 
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improcedente con fundamento en el artículo 49, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

FOTOGRAFÍA O IMÁGENES FOTOGRÁFICAS DE PERSONAS FÍSICAS. 
La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, impresa o fijada en papel o 
simplemente en un formato digital, misma que constituye el primer elemento de la esfera personal de 
todo individuo. 

Por lo tanto, es un dato personal, que se considera improcedente en términos del artículo 49, fracción 
IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DATOS QUE REFIEREN A UN PROTOCOLO DE ESTAMBUL DE TERCEROS. 
Información que da cuenta de la condición física o psicológica de una persona, diagnósticos, 
tratamientos a los que se ha sometido, estudios realizados, así como opiniones, interpretaciones o 
criterios de profesionales de la salud que han tratado a una persona, reflejando situaciones específicas 
relacionadas con la salud física y mental de la persona, información que únicamente conciernen a la 
persona titular del dato. 

Dicho lo anterior, resulta improcedente el acceso a dicha información conforme a lo dispuesto en el 
artículo 49, fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

EDAD DE TERCEROS. 
La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los particulares 
respecto a la etapa del ciclo de vida en la que se encuentran, el cual, de manera individual o en 
conjunción con otros podría facilitar su identificación, e incluso revelar características relacionadas con 
su aspecto físico, condición de salud, grado de madurez, entre otros. 

Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los particulares. Lo anterior, 
dado que la misma se refiere tanto a los años cumplidos de una persona física identificable, lo cual 
actualiza de improcedencia establecido en el artículo 49, fracción IV de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

PARENTESCO DE TERCEROS. 
El parentesco se refiere a los vínculos reconocidos jurídicamente entre los miembros de una familia, 
es decir, aquellas personas que descienden unas de otras o que tienen un ascendiente común, esto 
es, que se hallan unidas por una comunidad de sangre, aquellas que lo obtienen mediante el 
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matrimonio o concubinato, o mediante la celebración de una adopción, por lo tanto el dar a conocer el 
nivel de parentesco que se tiene entre los quejosos, agraviados y/o terceros los haría identificables, lo 
cual actualiza el supuesto de improcedencia conforme a lo dispuesto en el artículo 49, fracción IV, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

NÚMERO TELEFÓNICO FIJO Y MÓVIL DE TERCEROS. 
El número de teléfono es el número que se asigna a una persona física (ya sea fijo o móvil), por lo que 
pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior que el número asignado a un teléfono particular permite localiza a una persona física 
identificada o identificable, por lo que se considera dato confidencial, ya que sólo podrá otorgarse 
mediante el consentimiento de su titular. Dicho lo anterior, resulta improcedente el acceso a dicho dato 
personal, conforme a lo dispuesto en el artículo 49, fracción IV, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

B. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA CUANDO EXISTA UN IMPEDIMIENTO LEGAL, 
CONFORME AL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS: 

Dentro los expedientes 2021 /11290/OD y 2024/18522/Q, se identificaron documentales enviadas por 
el entonces Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación (OADPRS) relativas 
al expediente médico y al expediente único de ejecución penal, cuyo acceso resulta improcedente 
en términos de lo establecido en la fracción 111 del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, bajo las siguientes consideraciones: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el ejercicio de su facultad de investigación 
conferida en el apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en el artículo 6, fracción 11 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos, con la finalidad de 
allegarse de evidencias para resolver la queja presentada por la persona titular de los datos personales, 
requirió un informe a la autoridad señalada como responsable, es decir, al Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación (OADPRS), misma que, en su desahogo, adjuntó 
documentales relativas al expediente médico y el expediente único de ejecución penal de la 
persona titular de los datos personales con la consigna de que la información proporcionada 
debería protegerse en términos de la normatividad aplicable en protección de datos personales 
y de acceso a la información, toda vez que, la finalidad del requerimiento del citado informe y 
documentos, fue con la de investigar si se cometieron violaciones a los derechos humanos de la 
persona titular de los datos personales, no así para poder hacer entrega de estos, máxime que esta 
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Comisión Nacional no es el ente jurídico facultado para poder hacer la entrega de copias de 
datos personales contenidos en las bases de datos de los sujetos obligados competentes en materia 
de seguridad, procuración y administración de justicia, aún y cuando obren en nuestros archivos. 

Robustece lo anterior, lo previsto en los artículos 75 y 76 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, mismas que establecen que, la Autoridad Penitenciaria, estará obligada a mantener una base 
de datos de personas privadas de la libertad con la información de cada persona que ingrese al sistema 
penitenciario y deberán establecer medidas de seguridad de nivel alto, para garantizar la integridad, 
disponibilidad y confidencialidad de la información, que permitan proteger los datos personales contra 
daño pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado. 

De lo anterior se colige que, los entes jurídicos públicos, sociales y privados, son los facultados para 
generar dicha información y, en consecuencia, los únicos que pueden otorgar acceso a esos datos 
personales, por lo que, se actualiza la causal de improcedencia de acceso a datos personales 
establecida en la fracción 111 del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 78, fracción 111, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se le solicita a ese Comité de 
Transparencia que confirme la improcedencia de acceso a las documentales enviadas por el Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación (OADPRS) relativas al expediente 
médico y el expediente único de ejecución penal contenidas en los expedientes 2021/11290/OD y 
2024/18522/Q. 

Por último, se solicita a ese Comité de Transparencia se confirme la exención del pago respecto de 
los costos de reproducción de la información solicitada a la persona titular de los datos personales, 
lo anterior, en atención a las circunstancias de vulnerabilidad en las que se encuentra la persona titular 
de los datos personales (persona privada de la libertad), ello de conformidad con lo establecido en el 
artículo 78, fracción 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

Así mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 77 y 78 fracción 111, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a cabo el análisis de la 
Improcedencia de Acceso a Datos Personales que somete la Sexta Visitaduría General del 
expediente CNDH/6/2016/6054/OD (2016/6054/OD), bajo las siguientes consideraciones. 
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Una vez analizada la solicitud de acceso a datos personales de mérito, es preciso mencionar que, 
derivado de un análisis a las constancias que integran el expediente CNDH/6/2016/6054/OD se 
advirtió que la persona peticionaria no cuenta con la calidad de quejoso o agraviado; por lo 
tanto, se actualiza la causal de improcedencia establecida en el artículo 49, fracción 1, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, mismo que establece lo 
siguiente: 

"Artículo 49. Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no será procedente son: 

l. Cuando la persona titular o su representante no estén debidamente acreditadas para ello;" 

Ahora bien, respecto al expediente OIC/AQDNEP/98/25, en términos de lo dispuesto en los artículos 
77 y 78 fracción 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, se lleva a cabo el análisis de la Improcedencia de Acceso a Datos Personales que somete 
EL Órgano Interno de Control, bajo las siguientes consideraciones. 

Al respecto, de conformidad con los artículos 38 fracción XXXV del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, así como 38 fracción XXXVI y 39 primer párrafo, fracción 111 y 
quinto párrafo del "Acuerdo mediante el cual, el Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en uso de sus facultades, da a conocer su estructura administrativa, funciones 
y atribuciones que ejercerán las áreas que lo comprenden y en específico en materia de transparencia 
y acceso a la información pública y datos personales"; es competencia de este Órgano Fiscalizador 
atender las solicitudes de información y documentación, en términos de la normativídad aplicable en 
la materia. 

En ese orden, atendiendo las funciones que tiene conferidas el Área de Quejas, Denuncias, 
Notificaciones y Evolución Patrimonial (AQDNEP) de este Órgano, se encuentra la de recibir, 
investigar, substanciar y resolver las quejas y denuncias administrativas que se presenten en contra 
de las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional (CNDH), quién respondió lo siguiente: 

"Al respecto, hago de su conocimiento que, de la búsqueda realizada en los archivos y base de datos que 
administra el Área de Quejas, Denuncias, Notificaciones y Evolución Patrimonial de este órgano Interno 
de Control, se ubicó el expediente de investigación OICIAQDNEP/98125, no obstante se precisa que el 
expediente en comento fue remitido a la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades 
Administrativas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en razón de haber sido impugnado 
el acuerdo de conclusión dictado por la autoridad investigadora el 24 de noviembre de 2025, por el 
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propio peticionario, situación que se le hizo del conocimiento, por lo que se está ante una 
imposibilidad material para satisfacer la solicitud de la persona peticionaria, lo anterior en 
concordancia con lo establecido en la fracción II del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados .. "(sic) [Énfasis añadido] 

Por lo anterior, la solicitud en comento no es procedente, toda vez que, como señala la AQDNEP, el 
expediente requerido se encuentra en posesión de la Sala Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y no en los 
archivos de este OIC; en consecuencia, se actualiza una de las causales estipuladas en el artículo 49, 
fracción 11 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO) que señala: 

"Articulo 49. Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no serán procedente son: 
[ ... ] 
11. Cuando los datos personales no se encuentren en posesión del responsable; 
[ ... ]" 

En ese tenor, se solicita poner a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional 
la improcedencia al ejercicio del derecho de acceso a datos personales antes mencionada. 

Por lo anterior; 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la Ley General de Protección 
a Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos es competente para conocer y resolver la presente solicitud de 
acceso a datos personales. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 78, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos, se CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO a las 
documentales aportadas por el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
(OADPRS) relativas al expediente médico y expediente único de ejecución penal contenido en los 
expedientes de queja 2021/11290/OD y 2024/18522/Q; toda vez que se actualiza la causal 
improcedencia establecida en la fracción 111 del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y, en consecuencia, se instruye a la Tercera Visitaduría 
General a realizar la debida custodia de la información. 
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TERCERO. Con fundamento en el artículo 78, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO A 
DATOS PERSONALES de terceros, contenidos en las constancias que integran los expedientes de 
queja 2021/11290/OD y 2024/18522/Q, relativos a: nombre de terceros, domicilio y/o datos de 
domicilios de terceros, sexo de terceros, nacionalidad y/o lugar de nacimiento de terceros, nombre de 
personas servidoras públicas encargadas de la administración y procuración de justicia y/o encargadas 
de realizar labores de seguridad pública y nacional, correo electrónico, nombre de usuario en redes 
sociales y pseudónimo de terceros, narración de hechos de terceros, situación jurídica de terceros, 
nombre de peritos, datos personales contenidos en la cédula profesional de terceros, fecha de 
nacimiento de terceros, ocupación de terceros, nacionalidad y/o lugar de nacimiento de terceros, 
religión de terceros, estado civil de terceros, fotografía o imágenes fotográficas de personas físicas, 
datos que refieren a un protocolo de Estambul de terceros, edad de terceros, parentesco de terceros 
y número telefónico fijo y móvil de terceros; toda vez que se actualiza la causal improcedencia 
establecida en la fracción IV del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 78, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos se CONFIRMA la DECISIÓN DE OTORGAR LA EXENCIÓN DE 
PAGO derivado de las manifestaciones realizadas por la Tercera Visitaduría General. 

QUINTO. Con fundamento en los artículos 43, 44 y 46 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se le instruye a la Tercera Vísitaduría General, a 
poner a disposición de la persona solicitante las copias certificadas de los expedientes de queja 
2021/11290/OD y 2024/18522/Q, en las que se supriman los datos personales de terceros de los que 
se declaró su improcedencia, en términos del resolutivo TERCERO del presente acuerdo, de 
conformidad con la fracción IV del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y el mismo le sea entregado a la persona titular de los datos en forma 
gratuita. 

SEXTO. Se confirma la improcedencia de acceso a datos personales respecto del expediente 
CNDH/6/2016/6054/OD (2016/6054/OD), sometido por la Sexta Visitaduría General; toda vez que se 
actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción 1, del artículo 49 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

SÉPTIMO. Se confirma la improcedencia de acceso a datos personales respecto del expediente 
OIC/AQDNEP/98/25, sometido por el Órgano Interno de Control; toda vez que se actualiza la causal 
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de improcedencia establecida en la fracción 11, del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

OCTAVO. Notifíquese a las Unidades Responsables solicitantes. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Nº Folio Motivo Área que somete al Comité: 

4. 
Inexistencia de datos 

Dirección General de Quejas 
360030900006626 

personales. 
y Orientación. 

"Por medio de este conducto solicitó de la manera más atenta información en relación a mi 
persona, (DA TO PERSONAL), con Curp (DA TO PERSONAL), para saber si tengo alguna queja 
en mi contra, de ser cierto saber de quién y el motivo. Asimismo si es negativa de igual forma 
me sea informado por escrito. Sin más por el momento, reciban un cordial saludo." (sic) 

Con fundamento en los artículos 47, segundo párrafo, 77 y 78 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se realizó el análisis de la información que la 
Dirección General de Quejas y Orientación sometió a consideración del Comité de Transparencia 
la Declaración de Inexistencia de quejas en contra de la persona referida en el cuerpo de la solicitud, 
bajo las siguientes consideraciones: 

DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA: 

Es preciso mencionar que, el propósito de la declaración formal de inexistencia es garantizar a la 
persona titular de los datos personales que, efectivamente, se realizaron las gestiones necesarias para 
la ubicación de la información requerida bajo los parámetros solicitados y que éstas fueron las 
adecuadas para atender el caso que nos ocupa. 

Dicho lo anterior, se informa que la Dirección General de Quejas y Orientación realizó una búsqueda 
exhaustiva y congruente de la información solicitada, sin embargo, no se localizaron quejas en 
contra de la persona referida en el cuerpo de la solicitud. 
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PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la Ley General de Protección 
a Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos es competente para conocer y resolver la presente solicitud de 
acceso a datos personales. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 47, segundo párrafo y 78, fracción 111 de la Ley General de 
Protección a Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia, 
CONFIRMA la DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN que sometió la Dirección 
General de Quejas y Orientación respecto de las quejas en contra de la persona referida en el cuerpo 
de la solicitud. 

TERCERO. Notifíquese a la Unidad Responsable solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

Nº Folio Motivo Área que somete al Comité: 
Improcedencia de acceso a 
datos personales de terceros, 

5. 360030900008226 información enviada por Segunda Visitaduría General 
autoridades e improcedencia 
de acceso a datos personales. 

"[. . .] copias del expediente CNOH/212023/2372/Q [. . .]"(sic) 

En términos de lo dispuesto en los artículos 77 y 78 fracción 111, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a cabo el análisis de la información que 
sometió la Segunda Visitaduria General, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los 
datos a proteger, ya que se consideraron datos personales de terceros; así como, documentales 
aportadas por el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación, relativas a los 
expedientes médicos y a los expedientes únicos de ejecución penal; constancias remitidas por el Poder 
Judicial de la Federación, las cuales forman parte de actuaciones judiciales en trámite y opiniones 
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especializadas emitidas por esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, relacionadas con las 
personas titulares de datos personales; contenidos en el expediente de queja CNDH/2/2023/2372/Q. 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA CONFORME AL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN III DE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS: 

Expedientes médicos y expedientes únicos de ejecución penal: 
Dentro del expediente CNDH/2/2023/2372/Q, se localizaron documentales aportadas por el Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación (OADPRS) relativas a los expedientes 
médicos y a los expedientes únicos de ejecución penal, cuyo acceso resulta improcedente en términos 
de lo establecido en la fracción 111 del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; en cual establece lo siguiente: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el ejercicio de su facultad de investigación 
conferida en el apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en el artículo 6, fracción II de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos, con la finalidad de 
allegarse de evidencias para resolver la queja presentada por la persona titular de los datos personales, 
requirió un informe a la autoridad señalada como responsable, es decir, al Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social (OADPRS), misma que, en su desahogo, adjuntó 
documentales relativas al expediente médico y el expediente único de ejecución penal de la persona 
titular de los datos personales con la consigna de que la información proporcionada debería protegerse 
en términos de la normatividad aplicable en protección de datos personales y de acceso a la 
información, toda vez que, la finalidad del requerimiento del citado informe y documentos, fue con la 
de investigar si se cometieron violaciones a los derechos humanos de la persona titular de los datos 
personales, no así para poder hacer entrega de estos, máxime que esta Comisión Nacional no es el 
ente jurídico facultado para poder hacer la entrega de copias de datos personales contenidos en las 
bases de datos de los sujetos obligados competentes en materia de seguridad, procuración y 
administración de justicia, aún y cuando obren en nuestros archivos. 

Robustece lo anterior, lo previsto en los artículos 75 y 76 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, mismas que establecen que, la Autoridad Penitenciaria, estará obligada a mantener una base 
de datos de personas privadas de la libertad con la información de cada persona que ingrese al sistema 
penitenciario y deberán establecer medidas de seguridad de nivel alto, para garantizar la integridad, 
disponibilidad y confidencialidad de la información, que permitan proteger los datos personales contra 
daño pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado. 
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De lo anterior se colige que, los entes jurídicos públicos, sociales y privados, son los facultados para 
generar dicha información y, en consecuencia, los únicos que pueden otorgar acceso a esos datos 
personales, por lo que, se actualiza la causal de improcedencia de acceso a datos personales 
establecida en la fracción 111 del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA CONFORME AL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS: 

Nombre, iniciales, seudónimo, alias, apodo o sobrenombre de testigos, agraviados y terceros: 
El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo es un 
elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de individualización 
de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma suerte que el nombre, 
ya que lo distingue de las demás personas con las que convive y que integran el grupo social en el que 

se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombre, iniciales, seudónimo, alias, apodo o sobrenombre de 
victimas (directas e indirectas), agraviados, testigos y terceros que integran los expedientes, harían 
ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular ( que impida, por su 
estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, 
nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que todo sujeto obligado se 
encuentra constreñido, más aún cuando se trata de víctimas, agraviados o testigos quienes tienen 
derecho a la protección de su dignidad e integridad, así como a la adopción de medidas que garanticen 
su seguridad, o bien de imputados de la comisión de delitos, ya que su divulgación podría generar un 
juicio a priori sobre su responsabilidad, lo cual, afectaría su esfera privada y vulneraría la protección 
de su intimidad, honor y presunción de inocencia. 

Dicho lo anterior, resulta improcedente el acceso a dicho dato personal, ello en términos del artículo 
49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 
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El parentesco, de terceras personas señaladas en las declaraciones de situación patrimonial, se estima 
que es información confidencial toda vez que permite conocer la relación filial, información que 
concierne al ámbito de intimidad de las personas, con fundamento en el artículo 49 fracción IV, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Domicilio de terceros: 
El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que constituye un dato personal 
que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar directamente en su esfera 
privada, intimidad, privacidad y seguridad de la misma. Dicho lo anterior, resulta improcedente el 
acceso a dicho dato personal, ello en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Número telefónico de persona física de terceros: 
El número de teléfono es el número que se asigna a una persona (ya sea fijo o móvil), por lo que 
pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior. el número asignado a un teléfono particular permite localizar a una persona 
identificada o identificable, por lo que se considera dato personal confidencial ya que sólo podrá 
otorgarse mediante el consentimiento de su titular, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 fracción 
IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Correo electrónico de terceros: 
El correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio, cuyo número o ubicación, 
respectivamente, se considera como un dato personal, toda vez que es otro medio para comunicarse 
con la persona y su denominación la hace localizable, por lo cual, si se da a conocer, afectaría la 
intimidad de la persona. 

Dicho lo anterior, resulta improcedente el acceso a dicho dato personal, ello en términos del artículo 
49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

Firma o rúbrica de terceros: 
En principio debe decirse que, es un signo gráfico indubitable que pertenece a una persona fisca y que 
la hace identificada o identificable, por ende, requiere del consentimiento de sus titulares para su 
difusión. 
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En ese sentido, se determina que la firma es un elemento distintivo a través del cual su titular expresa 
su voluntad de obligarse, por lo que encuadra en la hipótesis de información gráfica relativa a una 
persona identificada. 

Por lo tanto. la firma es un dato personal en tanto que hace identificable a su titular y, por consiguiente, 
es considerada un dato de carácter confidencial. Dicho lo anterior, resulta improcedente el acceso a 
dicho dato personal, ello en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Ocupación y escolaridad de terceros: 
La ocupación y nivel educativo de una persona física identificada o identificable podría reflejar el grado 
de estudios, preparación académica, preferencias sobre la profesión adoptada o ideología de una 
persona, datos que corresponden únicamente al titular divulgarlos. 

En ese sentido, se actualiza su clasificación, en términos de lo dispuesto por el artículo 49 fracción IV, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Nacionalidad y lugar de nacimiento de terceros: 
La nacionalidad o lugar de nacimiento es un atributo que genera reconocimiento e identificación de 
una persona en relación con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un sentido de 
pertenencia al mismo, lo que conlleva una serie de derechos políticos y sociales. Dicha información 
revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo cual sin duda trascendería a la 
privacidad de esta, podría dar a conocer su origen étnico o racial, por lo que se constituye como un 
dato persona sensible, por consiguiente, no es procedente el ejercicio del derecho de acceso de 
manera íntegra, en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Fecha de nacimiento y edad de terceros: 
Por lo que se refiere a la fecha de nacimiento y edad de una persona, ambos inciden en su vida privada 
en distintas maneras, por ejemplo, dan a conocer características físicas de la persona, ya que puede 
darse una diferenciación e identificación al pertenecer a cierto grupo de edad, se puede identificar el 
cumpleaños, lo que puede ser objeto de perturbación como acontece con la propaganda comercial o 
discriminación con motivo de los mismos, por lo tanto, la revelación de dichos datos, efectivamente 
puede comprender una afectación en la esfera privada de la persona, por ello, no es procedente el 
ejercicio del derecho de acceso de manera íntegra, en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Sexo/Género de terceros (cuando no pertenezca a personas servidoras públicas): 
Se advierte que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas que distinguen a los 
hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a los rasgos primarios de una persona; y si bien, 
con el nombre es posible deducir si se trata de una persona del género femenino o masculino, lo cierto 
es que se trata de un dato asociado a una persona física identificada o identificable, de manera que 
en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, por consiguiente, no es procedente 
el ejercicio del derecho de acceso de manera íntegra, en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Datos Contenidos en la cédula profesional de terceros: 
Ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con la cédula profesional, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán elaborar una versión pública 
en la que se omitirán los datos personales que no refieran al perfil profesional de su titular, tales como 
la Clave Única de Registro de Población y la firma. Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones de 
procuración y administración de justicia: 
Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla la información, en principio, se consideraría 
pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la LGTAIP, entre los que 
se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los 
sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la sociedad, de manera que ésta pueda valorar 
el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta la gravedad de los hechos contenidos en 
la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las funciones sustantivas 
que desempeñan los servidores públicos en cuestión como son investigación, procuración y 
administración de justicia, revelar datos que lo hagan identificable tales como nombre, firma, cargo y 
adscripción de las personas servidoras públicas podría vincularlas con los hechos y poner en peligro 
su vida o su seguridad, incluso la de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en 
una situación de vulnerabilidad. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Los peritos son personas expertas en el manejo de una técnica, habilidad o materia específica y por 
medio de sus conocimientos especializados, suministra a los órganos encargados de la procuración y 
administración de justicia, la forma y medios de interpretar y apreciar los hechos que son sometidos a 

su pericial. 

Se considera que en razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos materia del expediente 
que nos ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de la ruptura en el orden constitucional que 
representan, de su incidencia en la opinión pública nacional, entre otros aspectos, se considera que la 
divulgación de nombres y firmas, datos que lo hacen identificable, puede ponerse en peligro su vida o 
su seguridad y se les colocaría en una situación de vulnerabilidad por los dictámenes emitidos que 
pudieron tener como resultado la acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a 
procedimientos penales o administrativos, por lo que al hacerlos identificables, se actualiza la causal 
establecida en el artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 

Número de serie de armas de particulares de terceros: 
El número de serie es un dato de identificación de un arma, siendo, un elemento que permiten (ante la 
existencia de registro oficial de la misma ante la autoridad competente, vinculan tales datos a una 
persona) la identificación de su propietario y, por ende, de una persona determinada, e incluso, 
permiten realizar inferencias sobre aspectos de su esfera privada, de manera que resulta viable 
clasificar dicha información como confidencial, en términos del articulo 49 fracción IV, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Número de cuentas bancarias y de tarjetas de crédito de terceros: 
El número de cuenta bancaria o contrato y los números de tarjetas bancarias, son datos personales 
relativos al patrimonio de una persona física- identificada o identificable, pudiendo acceder a la 
información contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras relacionada 
con el cuentahabiente, en donde se pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y 
consultas de saldos, es considerada como información confidencial, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

Números de cédula profesional de peritos: 
Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizarle el e¡erc1c10 de una profesión 
específica, por lo que su difusión hace posible a través buscadores de internet identificar 
indubitablemente a la persona a quien le fue expedida, aunado a que facilita el acceso a otros Datos 
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personales, lo anterior, en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional de los peritos anularía el efecto 
disociador que debe existir al clasificar el nombre y firma de peritos, haciéndolos indudablemente 
identificables y se les colocaría en una situación de vulnerabilidad por los dictámenes emitidos que 
pudieron tener como resultado la acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a 
procedimientos penales o administrativos, por lo que, al hacerlos identificables, se actualiza la causal 
establecida en el artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

Número de empleado o matrícula de terceros: 
La clave de trabajo, número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los 
trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña 
para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información 
confidencial. 

Asimismo, el número de empleado permite individualizar a la persona en los archivos de registro 
laboral, los cuales en los expedientes que nos ocupan harían identificables a terceras personas. 
En consecuencia, resulta improcedente su acceso en términos del artículo 49 fracción IV de la 
LGPDPPSO vigente al momento de ingresar la solitud. 

Nombres, firmas y cédulas profesionales de servidores públicos que se encuentran sujetas a 
un procedimiento de responsabilidad administrativa y/o judicial seguidos en forma de juicio 
que se encuentra en trámite: 
La divulgación de nombres, firmas y cédulas profesionales de servidoras o servidores públicos sujetos 
a procedimientos de responsabilidad administrativa y/o judicial en trámite podría afectar su integridad, 
su derecho a la intimidad o a la presunción de inocencia u originar perjuicios en su imagen pública, 
honor o reputación. 

En consecuencia, resulta improcedente su acceso en términos de lo dispuesto por el artículo 49, 
fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
vigente al momento de ingresar la solitud. 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA CONFORME AL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN V DE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS: 
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Dentro de las constancias que integran el expediente de queja CNDH/2/2023/2372/Q, se localizaron 
documentales remitidas por el Poder Judicial de la Federación, las cuales forman parte de actuaciones 
judiciales en trámite, de las cuales, existe un impedimento legal para su entrega, toda vez que, se 
actualiza la causal de improcedencia de acceso a datos personales establecida en la fracción V del 
artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
que a la letra dice: 

"Artículo 49. Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no serán procedente son: 

[. . .] V. Cuando se obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas" 

En ese sentido, dar a conocer información relacionada con actuaciones judiciales de asuntos que se 
encuentran en trámite pondrían en riesgo el procedimiento judicial en el que se encuentren inmersos, 
infiriendo de mamera directa en la determinación que en su momento emita la autoridad resolutora, 
máxime que dichas constancias fueron proporcionadas por las autoridades involucradas con la 
finalidad de que este Organismo Autónomo contara con elementos suficientes para determinar si 
existieron violaciones de derechos humanos, información remitida con carácter confidencial y 
reservado. 

Robustece lo anterior, lo establecido en los artículos 4 º de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y 78 de su Reglamento Interno, mismos que se transcriben para pronta referencia: 

"Artículo 4o.- Para la defensa y promoción de los derechos humanos se observarán los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Los procedimientos de la Comisión 
deberán ser breves y sencillos, y estarán su¡etos sólo a formalidades esenciales que requiera la 
documentación de los expedientes respectivos; seguirán además los principios de inmediatez, 
concentración y rapidez. Se procurará, en la medida de lo posible, el contacto directo con quejosos, 
denunciantes y autoridades, para evitar la dilación de las comunicaciones escritas. El personal de la 
Comisión Nacional deberá manejar de manera confidencial la información o documentación relativa a los 
asuntos de su competencia." {Énfasis añadido, es propio) 

"Artículo 78.- (Confídencíalídad) Las investigaciones que realice el personal de la Comisión Nacional, 
los trámites de procedimiento que se lleven a cabo en cada expediente de queja, así como la 
documentación recibida por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, 
en los términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 4o. de la Ley En todo caso, las 
actuaciones se ajustarán a lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las consideraciones que en casos 
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concretos se puedan formular a través de las recomendaciones, /as declaraciones y /os informes anuales 
o especiales, Cuando se solicite el acceso o copias de información que obre dentro de los expedientes 
tramitados ante la Comisión Nacional por una persona que hubiere tenido la calidad de quejoso o agraviado 
en dicho expediente, podrá otorgárse/e ésta previo acuerdo suscrito por el Visitador General, siempre y 
cuando se satisfagan /os siguientes requisitos: (Énfasis añadido, es propio) 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA CONFORME AL ARTÍCULO 49. FRACCIÓN IX DE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS: 

Opinión médica especializada: 
Del contenido del expediente CNDH/2/2023/2372/Q, se localizaron seis opiniones especializadas 
emitidas por esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, relacionada con las personas titulares 
de datos personales; considerando que dichas opinión es una valoración o juicio sobre la salud de una 
persona, realizado por un profesional de la salud, que puede incluir diagnóstico, pronóstico, tratamiento 
y recomendaciones, resulta improcedente su acceso, en virtud de que, esta Comisión Nacional debe 
proteger los intereses jurídicamente tutelados del titular de los datos personales, toda vez que darla a 
conocer pondría en riesgo la conducción del procedimiento para la reparación del daño de la persona 
víctima y con ello ocasionar un menoscabo a sus derechos y ocasionar una victimización secundaria, 

Lo anterior, en términos de lo establecido en el artículo 49, fracción IX, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; el cual dispone lo siguiente: 

"Artículo 49. Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no serán procedente son: 

[, _,] IX Cuando sean necesarios para proteger intereses jurídicamente tutelados de la persona titular'' 

Exención de pago: 
Por último, se somete a consideración del Comité de Transparencia la exención del pago respecto de 
los costos de reproducción de la información solicitada a las personas titulares de los datos personales, 
lo anterior, en atención a las circunstancias de vulnerabilidad en las que se encuentran las personas 
titulares de los datos personales, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 78, fracción 111, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

Por lo anterior; 

SE ACUERDA RESOLVER: 
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PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la Ley General de Protección 
a Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos es competente para conocer y resolver la presente solicitud de 
acceso a datos personales. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 78, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos, se CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO a las 
documentales aportadas por el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
(OADPRS) relativas a los expedientes médicos y a los expedientes únicos de ejecución penal 
contenidos en el expediente de queja CNDH/2/2023/2372/Q; toda vez que se actualiza la causal 

improcedencia establecida en la fracción 111 del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y, en consecuencia, se instruye a la Segunda Visitaduría 
General a realizar la debida custodia de la información. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 78, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO A 
DA TOS PERSONALES de terceros, contenidos en las constancias que integran el expediente de 
queja CNDH/2/2023/2372/Q, relativos a: Nombre, iniciales, seudónimo, alias, apodo o sobrenombre 
de testigos, agraviados y terceros, parentesco de terceros, domicilio de terceros, número telefónico de 
persona física de terceros, correo electrónico de terceros, firma o rúbrica de terceros, ocupación y 
escolaridad de terceros, nacionalidad y lugar de nacimiento de terceros, fecha de nacimiento y edad 
de terceros, sexo/género de terceros (cuando no pertenezca a personas servidoras públicas), datos 
contenidos en la cédula profesional de terceros, nombre, firma, cargo y adscripción de personas 
servidoras públicas en funciones de procuración y administración de justicia, nombre y firma de peritos, 
número de serie de armas de particulares de terceros, número de cuentas bancarias y de tarjetas de 
crédito de terceros, número de cédula profesional de peritos, número de empleado o matrícula de 
terceros y nombres, firmas y cédulas profesionales de servidores públicos que se encuentran sujetas 
a un procedimiento de responsabilidad administrativa y/o judicial seguidos en forma de juicio que se 
encuentra en trámite; toda vez que se actualiza la causal improcedencia establecida en la fracción IV 
del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 78, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos, se CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO a las 
documentales remitidas por el Poder Judicial de la Federación, las cuales forman parte de 
actuaciones judiciales en trámite, contenidas en el expediente de queja CNDH/2/2023/2372/Q; toda 
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vez que se actualiza la causal improcedencia establecida en la fracción V del artículo 49 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y, en consecuencia, se 
instruye a la Segunda Visitaduría General a realizar la debida custodia de la información. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 78, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos, se CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO las opiniones 
médicas especializadas emitidas por esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
contenidas en el expediente de queja CNDH/2/2023/2372/Q; toda vez que se actualiza la causal 
improcedencia establecida en la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y, en consecuencia, se instruye a la Segunda Visitaduría 
General a realizar la debida custodia de la información. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 43, 44 y 46 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se le instruye a la Segunda Visitaduría General, a 
poner a disposición de la persona solicitante las constancias que integran el expediente de queja 
CNDH/2/2023/2372/Q, en las que se supriman los datos personales de terceros de los que se declaró 
su improcedencia, en términos del resolutivo TERCERO del presente acuerdo, de conformidad con la 
fracción IV del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y el mismo le sea entregado a la persona titular de los datos en la modalidad de entrega 
requerida. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 78, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos se CONFIRMA la DECISIÓN DE OTORGAR LA EXENCIÓN DE 
PAGO derivado de las manifestaciones realizadas por la Segunda Visitaduría General. 

OCTAVO. Notifíquese a la Unidad Responsable solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

V. Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta a solicitudes de acceso a la 
información. 

1. 360030900007726 
2. 360030900007826 
3. 360030900007926 
4. 360030900008126 
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5. 360030900008426 
6. 360030900008526 
7. 360030900008726 
8. 360030900009026 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

Con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva, congruente y con criterio amplio en los archivos 
físicos y digitales del área o áreas responsables que podrían resguardar la información requerida, así 
cómo, en su caso analizar la información y en su caso, someter al Comité de Transparencia la 
clasificación de información reservada o confidencial que se pudiera contener en la información 
requerida, se somete al Comité de Transparencia la ampliación de plazo para dar respuesta a los folios 

citados. 

SE ACUERDA RESOL VER 

ÚNICO. Con fundamento en la fracción 11, del artículo 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, se Confirma la ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes con 
los números de folio citados. 

VI. Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta a solicitudes de datos personales. 

1. Folio 360030900007526 

Con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva, congruente y con criterio amplio en los archivos 
físicos y digitales del área o áreas responsables que podrían resguardar los datos personales 
requeridos o la información requerida, así cómo, en su caso analizar la información y en su caso, 
someter al Comité de Transparencia la procedencia o improcedencia de acceso a datos personales 
por actualizarse una causal de improcedencia establecida en el artículo 49 de la Ley General de 
Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se somete al Comité de 
Transparencia la ampliación de plazo para dar respuesta a los folios citados. 

SE ACUERDA RESOLVER 

ÚNICO. Con fundamento en los artículos 77 y 78 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados vigente, se Confirma la ampliación de plazo para dar respuesta a 
las solicitudes con números de folio citados. 
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VII. Cierre de sesión. 

ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

Siendo las trece horas del día de la fecha, se dio por terminada la Séptima Sesión Ordinaria de dos mil 
veintiséis. 

Suscriben las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos al calce para constancia: 

L irre 
Pres id nsparencia 

Titular de , Unidad de Transparencia 
y Protección e Datos Personales de la CNDH 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, celebrada en fecha veinte de febrero de dos mil veintiséis. ---------
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